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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre otorgamiento de bonificaciones y asignaciones a ejecutores y auxiliares 

coactivos  
 
Referencia  : Oficio N° 090-2020-SGRH/GAF-MM 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Subgerente de Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Miraflores consulta a SERVIR lo siguiente: 
 

 ¿Le corresponde a los Ejecutores y Auxiliares Coactivos la percepción de alguna 
asignación o bonificación especial más allá de la que le corresponde como 
remuneración por los servicios que brinda a la entidad tal como señala el artículo 7° 
de la Ley N° 26979? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre el régimen laboral y los ingresos de los Ejecutores y Auxiliares Coactivos  
 
2.4 Al respecto, en primer lugar, es de señalar que el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, 

Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-
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2008-JUS (en adelante, TUO de la LPEC), en su artículo 7° establece que la designación del 
ejecutor y del auxiliar coactivo se efectúa mediante concurso público de méritos y que ambos 
ingresan como funcionarios de la entidad a la cual representan, ejerciendo su cargo a tiempo 
completo y dedicación exclusiva. 
 

2.5 Por su parte, la Ley N° 27204 precisa que el ejecutor y auxiliar coactivo son funcionarios 
nombrados o contratados, según el régimen laboral de la entidad a la que representan, y que 
su designación, en los términos señalados en el artículo 7° de la Ley N° 26979, no implica que 
dichos cargos sean de confianza. 
 

2.6 Atendiendo a lo señalado, podemos colegir que las normas acotadas no han establecido un 
régimen específico para quienes ocupan los cargos ejecutor y auxiliar coactivo. De este modo, 
les corresponderá el régimen de la entidad en la que presta servicios (Decreto Legislativo N° 
276 o 728), orientándose, según el legislador, a que dichas personas se vinculen al Estado de 
manera indefinida. 
 

2.7 Finalmente, resulta menester señalar que de conformidad con el numeral 7.3 del artículo 7° 
del TUO de la LPEC, se ha establecido que: “El Ejecutor y el Auxiliar percibirán una 
remuneración de carácter permanente, encontrándose impedidos de percibir comisiones, 
porcentajes o participaciones cuyo cálculo se haga en base a los montos recuperados en los 
Procedimientos a su cargo”.  Por tanto, los Ejecutores y Auxiliares Coactivos solo podrán 
percibir la remuneración que les corresponda por la prestación de sus servicios, sin embargo, 
no podrán percibir otro tipo de beneficios, bonificaciones o asignaciones de carácter 
económico otorgados de manera unilateral por sus respectivas entidades, ello en concordancia 
con lo establecido en las leyes anuales de presupuesto del sector público. 
 

Respecto de los incrementos remunerativos en el sector público 
 

2.8 En principio, debemos mencionar que todas las entidades de la administración pública deberán 
observar respecto de sus acciones sobre gasto en ingresos de personal, la normativa 
presupuestaria. 
 

2.9 Así, desde el año 2006 hasta la actualidad1, las Leyes de Presupuesto del Sector Público, han 
venido estableciendo una limitación aplicable en las entidades de los tres (3) niveles de 

                                                        
1 Leyes de Presupuesto del Sector Público del 2006 - 2019: 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2006, Ley N° 28652, artículo 8.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2007, Ley N° 28927, artículo 4. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2008, Ley N° 29142, artículo 5.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2009, Ley N° 29289, artículo 5.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2010, Ley N° 29465, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2011, Ley N° 29626, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2012, Ley N° 29812, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2013, Ley N° 29951, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2014, Ley N° 30114, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2015, Ley N° 30281, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2016, Ley N° 30372, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2017, Ley N° 30518, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2018, Ley N° 30693, artículo 6.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2019, Ley N° 30879, artículo 6. 
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gobierno en virtud de la cual, se estaría eliminando cualquier posibilidad de incremento 
remunerativo así como la aprobación de nuevas bonificaciones u otros beneficios 
(independientemente de la denominación, naturaleza o fuente de financiamiento) inclusive 
aquellas derivadas de convenios colectivos; por lo que cualquier reajuste o incremento 
remunerativo deberá encontrarse autorizado por ley expresa; caso contrario, podemos inferir 
que cualquier acuerdo o decisión que vulnere o afecte normas imperativas, es nulo. 
 

2.10 Asimismo, en el Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 se prevé que: 
 

“Artículo 6.- Ingresos del Personal Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, Ministerio Público; Jurado Nacional de 
Elecciones; Oficina Nacional de Procesos Electorales; Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil; Contraloría General de la República; Junta Nacional de Justicia; Defensoría del 
Pueblo; Tribunal Constitucional; universidades públicas; y demás entidades y organismos 
que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en el presente Decreto de Urgencia, el 
reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones, 
retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier 
naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. 
Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, 
asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y 
conceptos de cualquier naturaleza con las mismas características señaladas anteriormente. 
Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las limitaciones legales establecidas por la 
presente norma y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el incremento de 
remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en 
las escalas remunerativas respectivas.” 

 
2.11 Como se advierte de la norma citada en el numeral precedente podemos concluir lo siguiente: 

 
a) Se prohíbe el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, 

asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y 
conceptos de cualquiera naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, 
mecanismo y fuente de financiamiento; 

b) Se prohíbe la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulos, 
retribuciones, beneficios, dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquiera 
naturaleza, con las mismas características señaladas anteriormente; y, 

c) Estas prohibiciones incluyen el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse 
dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas. 

 
2.12 Por lo tanto, cualquier reajuste, nivelación o incremento remunerativo deberá encontrarse 

autorizado por ley expresa; de lo contrario, la decisión que vulnere o afecte las normas 
acotadas de imperativo cumplimiento es nulo.  

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 En el marco del TUO de la LPEC, los Ejecutores Coactivos solo podrán percibir la remuneración 

que les corresponda por la prestación de sus servicios, sin embargo, no podrán percibir otro 
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tipo de beneficios, bonificaciones o asignaciones de carácter económico otorgados de manera 
unilateral por sus respectivas entidades, ello en concordancia con lo establecido en las leyes 
anuales de presupuesto del sector público. 
 

3.2 Las entidades de la administración pública deberán observar respecto a sus acciones sobre 
gastos en ingresos de personal, la normativa presupuestaria, siendo que las leyes de 
presupuesto desde el 2006 hasta la actualidad, prohíben a las entidades de los tres niveles de 
gobierno, el reajuste o incremento de remuneraciones, cualquiera sea su forma, modalidad, 
periodicidad, mecanismo y fuente de financiamiento; caso contrario, cualquier decisión que 
vulnere o afecte dichas normas presupuestales imperativas es nulo. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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